
9710 OTUQO-4 > 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

JUAN CAMPOS GREEN a nombre, en representación y en mi calidad de 

GERENTE GENERAL de la Compañía CATERAIRE DEL ECUADOR S.A., a Usted con 

el debido respeto, comparezco y comunico: 

  

Que, a solicitud legítima de partes interesadas, con fecha 8 de Agosto 

de 1.995, anoté en el Libro de Acciones y Accionigtas, la Prenda 

Comercial Ordinaria de las TRESCIENTAS TREINTA ( 330) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de S/. 1.000,00 cada 

una, contenidas en el título de acción N.- 3, /que efectuó la Compañía 

SOCIEDAD ECUATORIANA DE TRANSPORTES AEREOS / SAETA S.A. a favor de la 

Compañía ECUADORIAN INFLITE SERVICES (CAYMAN) LIMITED, dejando 

aclarado que la Compañía DEUDORA PRENDARIA, conserva según el 

contrato de prenda, el derecho a dividendos y votos.- 

Particular que comunico a ustedes para los fines legales 

Ol, 

AN CAMPOS GREEN 

consiguientes.- 
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